
  

ES 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA SOCIEDAD NACIONAL DE GALÁPAGOS C.A. 

A” Se comunica al público que la compañía SOCIEDAD NACIONAL 

3 DEGALÁPAGOS C.A,, reformó su estatuto por escritura pública 
E otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 14 

de noviembre de 2011, fue aprobada por ta Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. SC-W-DJC-G-12-0000363 

el 23 de enero del 2012, 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO. Las principales reformas del 

estatuto se refieren a lo siguiente: "ARTICULO VIGÉSIMO: 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL. La admi- 
nistración de la compañía estará a cargo del Presidente, Vi- 

cepresidente y el Gerente General.-...; CUATRO) Ejercer la re- 

presentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en 

forma individual o en forma conjunta con el Gerente General 

de la empresa; CINCO) El Presidente de la empresa tendrá las 

mismas atribuciones señaladas en los estatutos de la com- 

pañía para el Gerente General; SEIS) Las demás atribuciones 

que le señale la junta general de accionistas, el Directorio y 

las determinadas en la Ley de Compañías. "ARTÍCULO VIGÉ- 

SIMO PRIMERO: DEL VICEPRESIDENTE. ... uno) Subrogar al 

Presidente o al Gerente General en caso de ausencia tem- 

poral o definitiva con las limitaciones establecidas en este 
estatuto;"; "ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- DEL GERENTE 

GENERAL. ... TRES) Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, en forma individual o en forma 
conjunta con el Presidente de la empresa;...". 

Guayaquil, 23 de enero del 2012. 

Ab. Víctor Anchundia Places 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

(87192) 

  

  

1) SUPERINTENDENCIA. 
Dr. COMPAÑÍAS 

EXTRACT 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA VINURESA S.A, 

La compañía VINURESA S.A., se constituyó por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Trigésimo del cantón GUAYAQUIL, el 31/10/2011, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ión SC.1J.DJC.G.11.0006493 el 16 de noviembre de 2011. 

DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor 
US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00. 

OBJETO: El objeto de la compañía es: LA COMPAÑÍA TENDRÁ 
POR OBJETO A) IMPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, COMPRA, VEN- 
TA, ELABORACIÓN, CONFECCIÓN, REPARACIÓN, PRODUCCIÓN, 
INDUSTRIALIZACIÓN.... 

uayaqui!, 16 de noviembre de 2011 

Ab. Juan Brando Alvarez 
Subdirector Jurídico de Compañías 

DTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circula- 
bn en el domicilio principal de la compañía. 

(87161-1) 
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ON 
EXTRACTO >>, 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PJMAQUI 
MAQUINARIA Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

La compañía PJMAQUI MAQUINARIA Y SER- 

VICIOS CIA. LTDA., se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 10 de Ene- 

ro de 2012, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 

DJC.0.12.000260 de 18 de Enero de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Par- 

ticipaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO) LA 

IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE 
FABRICANTES Y PROVEEDORES NACIONALES 

Y EXTRANJEROS, DE MAQUINARIAS, EQUI- 
POS. 

Quito, 18 de Enero de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 
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Y 

AVISO 

Por medio del presente AVISO, se notifica a los acree- 

dores de la compañía BANDRESA S.A. "en liquidación” 

para que en el término de 20 días contados a partir de 

la tercera publicación de este aviso, presenten los docu- 

mentos que acrediten sus respectivos derechos sobre 

obligaciones a cargo de la compañía antes mencionada, 

en horas de oficina, en la siguiente dirección de la ciudad 

de Guayaquil: pasaje 9 A y Justino Cornejo, Kennedy Nor- 

te Mz. 404 edif. Kennedy Business Center Local 3 

Guayaquil, 24 de enero de 2012 

Gloria Cecilia Villagomez Barreiro 

LIQUIDADORA 

Ene. 26, 27, 28 (87096)     
     


